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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL – CALI 

 
ESTADO PARC No. 052-17 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001, y en el numeral 3 del artículo 18 de la Resolución 
No. 0206 del 22 de  marzo de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería. 
  

HACE SABER 
 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar Visible y público del 
Punto de Atención Regional Cali, siendo las 8:00 A.M. de hoy 11 DE AGOSTO DE 2017. 

 
No 

TIPO DE 
TRAMITE 

EXPEDIENTE TITULAR 
No. DE 
FOLIOS  

FECHA AUTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO (*) 

1 
Contrato de 
Concesión 

CL7-112 
MARTIN EMILIO 

PALACIO BONILLA 
4 03-08-17 

AUTO 
PARC-
688-17 

2.1. INFORMAR al titular del contrato de concesión No. CL7-112, que 
el mismo se clasifica en el rango de Pequeña Minería, de acuerdo al 
Decreto 1666 del 21 de octubre de 2016. Conforme a lo concluido en el 
numeral 6.2 del Concepto Técnico PAR-CALI No. 333-2017 del 31 de 
julio de 2017. 2.2. REQUERIR al titular del contrato de concesión No. 
CL7-112, bajo causal de caducidad contemplada en el literal f) del 
Artículo 112 de la Ley 685 de 2001, esto es, “… o la no reposición de la 
garantía que las respalda”, por la no reposición de la Póliza Minero 
Ambiental No. 45-43-101002181 expedida por Seguros del Estado S.A, 
toda vez que se encuentra vencida desde el 29/04/2017. Conforme a lo 
concluido en el numeral 6.3 del Concepto Técnico PAR-CALI No. 333-
2017 del 31 de julio de 2017. Por lo tanto, se le concede el término de 
treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo para que subsane la falta que se le imputa o formule su 
defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 288 de la Ley 685 de 2001. 2.3. 
APROBAR el pago del canon superficiario de la primera anualidad de 
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la etapa de Construcción y Montaje. Conforme a lo concluido en el 
numeral 6.4 del Concepto Técnico PAR-CALI No. 333-2017 del 31 de 
julio de 2017. 2.4. DECLARAR SUBSANADO el requerimiento 
realizado bajo apremio de multa del numeral 2.15 del Auto PARC-646-
16 del 19-06-2016, teniendo en cuenta que mediante oficio radicado No. 
20169050029202 del 23 de agosto de 2016, el beneficiario del título 
minero de la referencia presento copia de la consignación por valor de 
($597.594), por concepto del pago de inspección de campo. 2.5. 
ACEPTAR los formularios de declaración de producción y liquidación 
de regalías correspondientes al II, III, IV trimestre del año 2016 y I 
trimestres de 2017. Conforme a lo concluido en el numeral 6.6 del 
Concepto Técnico PAR-CALI No. 333-2017 del 31 de julio de 2017. 
2.6. REQUERIR al titular del contrato de concesión No. CL7-112, bajo 
causal de caducidad contemplada en el literal d) del Artículo 112 de la 
Ley 685 de 2001, esto es, “El no pago oportuno y completo de las 
contraprestaciones económicas”, la presentación de los formularios de 
declaración de producción, liquidación y pago de regalías 
correspondientes al II trimestre de 2017. Conforme a lo concluido en el 
numeral 6.7 del Concepto Técnico PAR-CALI No. 333-2017 del 31 de 
julio de 2017. Por lo tanto, se le concede el término de treinta (30) días, 
contados a partir de la notificación del presente acto administrativo para 
que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa, respaldada 
con las pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 288 de la Ley 685 de 2001.  PARÁGRAFO PRIMERO.- 
La cancelación deberá realizarse en la cuenta ahorros Nº 000-62900-6 
del Banco BOGOTA, a nombre de –AGENCIA NACIONAL DE 
MINERIA- con NIT 900.500.018-2.  PARÁGRAFO SEGUNDO.- La 
constancia de dicho pago deberá ser remitida a la Agencia Nacional de 
Minería, dentro de los tres (3) días siguientes a su realización.  
PARÁGRAFO TERCERO.- Se recuerda al titular que los pagos 
efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la Agencia 
Nacional de Minería, se imputaran primero a intereses y luego a capital, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 1653 del Código Civil.  
2.7. APROBAR los Formatos Básicos Mineros Semestrales y Anuales 
de los años 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 
2013, 2014, 2015. Conforme a lo concluido en el numeral 6.8 del 
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Concepto Técnico PAR-CALI No. 333-2017 del 31 de julio de 2017. 2.8. 
REQUERIR al titular del contrato de concesión No. CL7-112,  bajo 
apremio de multa de conformidad con el artículo 115 de la Ley 685 de 
2001, la presentación de los Formatos Básicos Mineros Semestral y 
Anual de 2016 y Semestral de 2017, los cuales deben ser presentados 
a la Autoridad minera ELECTRÓNICAMENTE a través del SI MINERO, 
de la página del Ministerio de Minas y Energía. Conforme a lo concluido 
en el numeral 6.9 del Concepto Técnico PAR-CALI No. 333-2017 del 31 
de julio de 2017. Por tanto, se le concede un término de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación del presente acto administrativo para 
que rectifique o subsane lo requerido, o justifique la necesidad de un 
plazo mayor, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 287 de la 
Ley 685 de 2001. PARÁGRAFO: RECORDAR al titular que de acuerdo 
con la Resolución No. 40558 del 02 de junio del 2016, a partir de la 
fecha, los Formatos Básicos Mineros semestral y anual deben ser 
presentados a la Autoridad minera ELECTRONICAMENTE a través del 
SI MINERO, por lo cual no se recibirán en físico, razón por la cual debe 
ingresar la información presentada en el FBM semestral del 2016 en 
este sistema. 2.9. REQUERIR al titular del contrato de concesión No. 
CL7-112, el pago de la suma de   SETECIENTOS NOVENTA MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($790.533), más los intereses 
que se generen hasta la fecha efectiva del pago, por concepto de pago 
extemporáneo de la visita de inspección fijada y requerida mediante 
AUTO GTRC-379-11 del 19/09/2011. Conforme a lo concluido en el 
numeral 6.10 del Concepto Técnico PAR-CALI No. 333-2017 del 31 de 
julio de 2017. Por tanto, se le concede un término de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación del presente acto administrativo para 
que proceda de conformidad. 2.10. ACEPTAR la información allegada 
por el titular mediante radicado No 20169050029562 del 26/08/2016, 
como es la señalización informativa, preventiva y de seguridad, dando 
cumpliendo a lo recomendado en la visita de inspección realizada el 14 
de julio de 2016, la cual será verificada en las próximas visitas de 
fiscalización. Conforme a lo concluido en el numeral 6.11 del Concepto 
Técnico PAR-CALI No. 333-2017 del 31 de julio de 2017. 2.11. 
REQUERIR al titular del contrato de concesión minera CL7-112, bajo 
apremio de multa - Ley 685 de 2001 artículo 115, para que allegue el 
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acto administrativo debidamente ejecutoriado y en firme por medio del 
cual la autoridad ambiental competente otorgue licencia ambiental al 
proyecto minero o en su defecto allegar constancia reciente de su 
estado de trámite. Conforme a lo concluido en el numeral 6.5 del 
Concepto Técnico PAR-CALI No. 333-2017 del 31 de julio de 2017. Por 
lo tanto, se le concede el término de treinta (30) días contados a partir 
de la notificación del presente acto administrativo para que subsane la 
causal que se le imputa o formule su defensa, respaldada con las 
pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 288 Ibídem. 

2 
 

Contrato de 
Concesión 

HI8-08093X 
RAFAEL HERNANDO 

HERRERA 
CONTRERAS 

4 03-08-17 
PARC-
689-17 

2.1. REQUERIR al titular del contrato de concesión No.HI8-
08093X, el pago de la suma de $ 184.122, más los intereses que 
se generen hasta la fecha efectiva de pago, por concepto de 
pago extemporáneo del Canon Superficiario de la primera 
anualidad de la etapa de Exploración;  el pago de la suma de $ 
76.374, más los intereses que se generen hasta la fecha efectiva 
de pago, por concepto de pago extemporáneo de Canon 
Superficiario de la segunda anualidad de la etapa de 
Exploración; el pago de la suma de $ 187.000, más los intereses 
que se generen hasta la fecha efectiva de pago, por concepto de 
pago extemporáneo del Canon Superficiario de la tercera 
anualidad de la etapa de Exploración;  el pago de la suma de $ 
581.817, más los intereses que se generen hasta la fecha 
efectiva de pago, por concepto de pago extemporáneo de Canon 
Superficiario de la primera anualidad de la etapa de 
Construcción y Montaje Conforme a lo concluido en los 
numerales 6.3, 6.4, 6.5, 6.6 del Concepto Técnico PAR-CALI No. 
353-2017 del 03 de agosto de 2017. Por lo tanto, se concede el 
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación 
de este acto administrativo de trámite, para subsanar lo 
requerido. 2.2 REQUERIR al titular del contrato de concesión 
No.HI8-08093X, bajo causal de caducidad contemplada en el 
literal d) del Artículo 112 de la Ley 685 de 2001, esto es, “El no 
pago oportuno y completo de las contraprestaciones 
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económicas”, por el no pago oportuno del Canon Superficiario 
de la segunda anualidad de la etapa de Construcción y Montaje 
por valor de $ 3.520.549, más los intereses que se generen hasta 
la fecha efectiva de pago y por el no pago oportuno del canon 
superficiario de la tercera anualidad de la etapa de construcción 
y montaje por valor de $3.678.809, más los intereses que se 
generen hasta la fecha efectiva de pago. Conforme a lo 
concluido en los numerales 6.7 y 6.8 del Concepto Técnico PAR-
CALI No. 353-2017 del 03 de agosto de 2017. Por lo tanto, se le 
concede el término de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación del presente acto administrativo para que subsanen 
la falta que se les imputa o formulen su defensa, respaldada con 
las pruebas correspondientes, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 288 de la Ley 685 de 2001.  
PARÁGRAFO PRIMERO.- La cancelación deberá realizarse en la 
cuenta corriente Nº 000-62900-6 del Banco BOGOTA, a nombre 
de –AGENCIA NACIONAL DE MINERIA- con NIT 900.500.018-2. 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- La constancia de dicho pago deberá 
ser remitida a la Agencia Nacional de Minería, dentro de los tres 
(3) días siguientes a su realización.  PARÁGRAFO TERCERO.- Se 
recuerda al titular que los pagos efectuados para cancelar 
obligaciones adeudadas a favor de la Agencia Nacional de 
Minería, se imputaran primero a intereses y luego a capital, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 1653 del Código 
Civil. 2.3. INFORMAR al titular del contrato de concesión No.HI8-
08093X, que debe realizar el trámite respectivo con la autoridad 
ambiental competente para la sustracción del área de la Reserva 
Forestal Ley 2da de 1959. Conforme a lo concluido en el numeral 
6.10 del Concepto Técnico PAR-CALI No. 353-2017 del 03 de 
agosto de 2017.  2.4 DECLARAR SUBSANADO el requerimiento 
bajo apremio de multa del numeral 2.5 del Auto PARC-1004-15 
del 15 de septiembre de 2015, teniendo en cuenta mediante 
oficio radicado No. 20169010001152 del 14 de enero de 2016, 
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fueron allegados los Formatos Básicos Mineros Anual de 2009, 
Semestral y Anual de 2010, 2011, 2012, 2013, 2014 y 2015. 2.5. 
En consecuencia del numeral anterior, APROBAR los Formatos 
Básicos Mineros Anual de 2009, Semestrales y Anuales de los 
años 2010, 2011, 2012, 2013, 2014 y Semestral de 2015. 
Conforme a lo concluido en el numeral 6.11 del Concepto 
Técnico PAR-CALI No. 353-2017 del 03 de agosto de 2017. 2.6. 
NO APROBAR el Formato Básico Minero Anual de 2015 y el 
semestral de 2016. Conforme a lo concluido en los numerales 
6.12 y 6.13 del Concepto Técnico PAR-CALI No. 353-2017 del 03 
de agosto de 2017. Por lo tanto, se concede el término de quince 
(15) días contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo, para dar cumplimiento a lo requerido.  2.7. 
REQUERIR al titular del contrato de concesión No. HI8-08093X, 
bajo apremio de multa de conformidad con el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, la presentación de los Formatos Básicos 
Mineros Anual de 2016 y Semestral de 2017, los cuales deben 
ser presentados a la Autoridad minera ELECTRÓNICAMENTE a 
través del SI MINERO de la página del Ministerio de Minas y 
Energía. Conforme a lo concluido en el numeral 6.14 del 
Concepto Técnico PAR-CALI No. 353-2017 del 03 de agosto de 
2017. Por tanto, se le concede un término de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo para que rectifique o subsane lo requerido, o 
justifique la necesidad de un plazo mayor, de conformidad con 
lo dispuesto en el Artículo 287 de la Ley 685 de 2001. 
PARÁGRAFO: RECORDAR al titular que de acuerdo con la 
Resolución No. 40558 del 02 de junio del 2016, a partir de la 
fecha, los Formatos Básicos Mineros semestral y anual deben ser 
presentados a la Autoridad minera ELECTRONICAMENTE a 
través del SI MINERO, por lo cual no se recibirán en físico, razón 
por la cual debe ingresar la información presentada en el FBM 
semestral del 2016 en este sistema. 2.8. RECORDAR al titular del 
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contrato de concesión No. HI8-08093X, que debe tener en 
cuenta para la presentación de Planos cumplir con lo estipulado 
en la Resolución 40600 del 27 de mayo de 2015. Conforme a lo 
concluido en el numeral 6.15 del Concepto Técnico PAR-CALI No. 
353-2017 del 03 de agosto de 2017. 2.9. REQUERIR al titular del 
contrato de concesión No. HI8-08093X, bajo apremio de multa 
de conformidad con el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, el 
cumplimiento de la matriz de tipificación de no conformidades, 
código de la irregularidad –SHM-22- (En el área del contrato no 
cuentan con señalización informativa), lo anterior de 
conformidad con lo concluido y recomendado en el numeral 8.6 
del INFORME DE INSPECCION TÉCNICA DE SEGUIMIENTO Y 
CONTROL No. IVFI-065-HI8-08093X-22-08-16. Conforme a lo 
concluido en el numeral 6.16 del Concepto Técnico PAR-CALI No. 
353-2017 del 03 de agosto de 2017. Por tanto, se le concede un 
término de treinta (30) días contados a partir de la notificación 
del presente acto administrativo para que rectifique o subsane 
lo requerido, o justifique la necesidad de un plazo mayor, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 287 de la Ley 685 de 
2001. 2.10. REQUERIR al titular del contrato de concesión 
No.HI8-08093X, el pago de la suma de $326.057, más los 
intereses que se generen hasta la fecha efectiva de pago, por 
concepto de pago extemporáneo de la visita de inspección fijada 
y requerida mediante Resolución No PARC 006 del 06/03/2013. 
Conforme a lo concluido en el numeral 6.17 del Concepto 
Técnico PAR-CALI No. 353-2017 del 03 de agosto de 2017. Por lo 
tanto, se concede el término de treinta (30) días, contados a 
partir de la notificación de este acto administrativo de trámite, 
para subsanar lo requerido. 2.11. INFORMAR al titular del 
contrato de concesión No. HI8-08093X, que una vez consultado 
en el Catastro Minero Colombiano- CMC-, se establece que el 
mismo, se superpone con la RESERVA FORESTAL LEY 2DA DE 
1959 - RAD ANM 20155510225722 - INCORPORADO 
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28/07/2015. Conforme a lo concluido en el numeral 6.19 del 
Concepto Técnico PAR-CALI No. 353-2017 del 03 de agosto de 
2017 por lo cual, debe tener en cuenta lo establecido en el 
artículo 34 del Código de Minas. 2.12. Teniendo en cuenta la 
información que reposa en el expediente, lo concluido en el 
numeral 6.2, del Concepto Técnico PAR-CALI No. 353-2017 del 
03 de agosto de 2017 y lo requerido en el numeral 2.2 del Auto 
PARC-1004-15 del 15 de septiembre de 2015, la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la ANM, se 
pronunciará mediante acto administrativo, una vez proferido 
dicho acto se procederá con las requerimientos a que haya 
lugar. 

3 
Autorización 

Temporal 
   OFS-14501 

CSS 
CONSTRUCTORES 

S.A. 
2 04-08-17 

PARC-
690-17 

2.1 Informar a los titulares de la Autorización Temporal, que 
como resultado de la visita de campo adelantada en el área del 
título minero No. OFS-14501 fue emitido el Informe de Visita de 
Fiscalización Integral No. PARCALI-263-2017 del 24 de julio de 
2017, el cual es acogido mediante el presente acto 
administrativo. Se adjunta copia del mismo, para su 
conocimiento y fines pertinentes. 

4 
Contrato de 
Concesión 

IH6-15151 

JUAN CARLOS 
MESA GIRALDO – 
FRANCISCO JOSE 
MESA GIRALDO 

2 04-08-17 
PARC-
691-17 

2.1 Informar a los titulares del Contrato de Concesión, que 
como resultado de la visita de campo adelantada en el área del 
título minero No. IH6-15151 fue emitido el Informe de Visita de 
Fiscalización Integral PARCALI-265-2017 del 29 de julio de 2017, 
el cual es acogido mediante el presente acto administrativo. Se 
adjunta copia del mismo, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 
2.2 Informar a los titulares, que una vez verificado el Catastro 
Minero Colombiano CMC, se determina que el área del título 
minero No. IH6-15151 presenta superposición con 
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INFORMATIVO ZONAS MICROFOCALIZADAS RESTITUCION DE 
TIERRAS- UNIDAD DE RESTITUCION DE TIERRAS – Actualización 
05/04/2016 INCORPORADO 15/04/2016.  
2.3 Informar a los titulares del contrato de concesión No. IH6-
15151, que no pueden ejercer labores de extracción dentro del 
área otorgada, hasta tanto cuenten con el PTO aprobado por la 
autoridad minera y Licencia Ambiental. 
2.4 Recordar a los titulares que una vez se dé inicio a la 
explotación, deberán dar estricto cumplimiento con todo lo 
relacionado a Seguridad e Higiene Minera (Decreto 2222 de 
1993) y el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(Decreto 1072 del 2015), y la Resolución 1111 de Marzo de 2017. 

5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Contrato de 
Concesión 

   IHS-09221X REFORESTADORA 
ANDINA S.A. 

3 04-08-17 
PARC-
692-17 

2.1 Informar a la sociedad titular del Contrato de Concesión, 
que como resultado de la visita de campo adelantada en el área 
del título minero No. IHS-09221X fue emitido el Informe de 
Visita de Fiscalización Integral No. PARCALI-266-2017 del 29 de 
julio de 2017, el cual es acogido mediante el presente acto 
administrativo. Se adjunta copia del mismo, para su 
conocimiento y fines pertinentes. 
2.2 Informar a la sociedad titular, que una vez verificado el 
Catastro Minero Colombiano CMC, se determina que el área del 
título minero No. IHS-09221X presenta superposición con el 
INFORMATIVO ZONAS MICROFOCALIZADAS RESTITUCION DE 
TIERRAS- UNIDAD DE RESTITUCION DE TIERRAS – Actualización 
05/04/2016 INCORPORADO 15/04/2016.  
2.3 Requerir a la sociedad titular, los certificados de origen de 
las regalías del II trimestre de 2017, de conformidad a lo 
expuesto en el numeral 8.4 del Informe de Visita de Fiscalización 
Integral No. PARCALI-266-2017 del 29 de julio de 2017. Se 
concede el término de quince (15) días, contados a partir de la 
notificación del presente acto administrativo para la 
presentación de lo solicitado. 
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2.4 Recordar a la sociedad titular, que deben dar estricto 
cumplimiento con todo lo relacionado a Seguridad e Higiene 
Minera (Decreto 2222 de 1993) y el Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo (Decreto 1072 del 2015), y la 
Resolución 1111 de Marzo de 2017, conforme a lo concluido en 
el numeral 8.12 del Informe de Visita de Fiscalización Integral 
No. PARCALI-266-2017 del 29 de julio de 2017. 
2.5 Recordar a la sociedad titular, que deben dar cumplimiento 
inmediato a la recomendación enunciada en el punto número 3 
de la visita pasada No. PARCALI-050-2016 del 23 de febrero de 
2016, referente a la instalación de puertas de control de ingreso 
a la zona de extracción. 
2.6 Requerir a la sociedad titular, la presentación de la planilla 
actualizada a la fecha de pago del personal, discriminando el 
personal que labora en el contrato de concesión, de 
conformidad a lo expuesto en el numeral 8.16 del Informe de 
Visita de Fiscalización Integral No. PARCALI-266-2017 del 29 de 
julio de 2017. Se concede el término de quince (15) días, 
contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo, para la presentación de lo solicitado. 
2.7 Requerir a la sociedad titular, las actas de entrega recientes 
de elementos de protección personal EPP y capacitaciones 
recientes en el manejo y uso adecuado de EPP al operador 
minero, identificando personal que labora en el contrato de 
concesión IHS-09221X, de conformidad a lo expuesto en el 
numeral 8.17 del Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 
PARCALI-266-2017 del 29 de julio de 2017. Se concede el 
término de quince (15) días, contados a partir de la notificación 
del presente acto administrativo, para la presentación de lo 
solicitado. 
2.8 Requerir a la sociedad titular, los soportes de la constitución 
de brigada de emergencia e implementación, de conformidad a 
lo expuesto en el numeral 8.18 del Informe de Visita de 
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Fiscalización Integral No. PARCALI-266-2017 del 29 de julio de 
2017. Se concede el término de quince (15) días, contados a 
partir de la notificación del presente acto administrativo, para la 
presentación de lo solicitado. 
2.9 Requerir a la sociedad titular, dar cumplimiento a la 
recomendación señalada en el numeral 9 del Informe de Visita 
de Fiscalización Integral No. PARCALI-266-2017 del 29 de julio de 
2017. 

6 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Contrato de 
Concesión JGA-08471 

MIGUEL ANGEL 
MEDINA 

HERNANDEZ 
3 04-08-17 

PARC-
693-17 

2.1 Informar al titular del Contrato de Concesión, que como 
resultado de la visita de campo adelantada en el área del título 
minero No. JGA-08471 fue emitido el Informe de Visita de 
Fiscalización Integral No. PARCALI-268-2017 del 29 de julio de 
2017, el cual es acogido mediante el presente acto 
administrativo. Se adjunta copia del mismo, para su 
conocimiento y fines pertinentes. 
2.2 Declarar subsanado el requerimiento bajo apremio de multa 
realizado en el numeral 2.6 del Auto PARC-971-16 del 09 de 
diciembre de 2016, en el cual se requirió al titular para que dé 
cumplimiento a lo ordenando en el Programa de Trabajos y 
Obras- PTO o para que presente las modificaciones al mismo, 
conforme lo dispuesto en el numeral 9.1 código MT-02 de la 
matriz de tipificación de no conformidades del Informe de Visita 
Técnica de Seguimiento y Control No. PARCALI-304-2016 del 25 
de noviembre de 2016; conforme  a lo manifestado en el oficio 
radicado con el No. 20179050001822 el 19 de enero de 2017 y 
lo señalado en el numeral 8.12 del Informe de Visita de 
Fiscalización Integral No. PARCALI-268-2017 del 29 de julio de 
2017, en el cual se realizó la evaluación de la mencionada no 
conformidad, recomendando subsanar la misma. 
2.3 Informar al titular, que una vez verificado el Catastro Minero 
Colombiano CMC, se determina que el área del título minero No. 
JGA-08471 presenta superposición con el INFORMATIVO ZONAS 
MICROFOCALIZADAS RESTITUCION DE TIERRAS- UNIDAD DE 
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El Titular está en la obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy 11 DE AGOSTO DE 2017, siendo las 5:00 P.M., después de haber permanecido fijado en un lugar público del Punto de Atención 
Regional Cali, por el término legal de un (1) día.  
 
Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número del estado. 

 
 
 
                                                                       _______________________________________ 

KATHERINE ALEXANDRA NARANJO JARAMILLO 
Coordinadora Punto de Atención Regional Cali 

RESTITUCION DE TIERRAS – Actualización 05/04/2016 
INCORPORADO 15/04/2016, conforme a lo concluido en el 
numeral 8.3 del Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 
PARCALI-268-2017 del 29 de julio de 2017. 
2.4 Recordar al titular, que deben dar estricto cumplimiento con 
todo lo relacionado a Seguridad e Higiene Minera (Decreto 2222 
de 1993) y el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo (Decreto 1072 del 2015), y la Resolución 1111 de Marzo 
de 2017, conforme a lo concluido en el numeral 8.11 del Informe 
de Visita de Fiscalización Integral No. PARCALI-268-2017 del 29 
de julio de 2017. 
2.5 Recordar al titular, que debe dar cumplimiento a la 
recomendación señalada en el numeral 9 del Informe de Visita 
de Fiscalización Integral No. PARCALI-268-2017 del 29 de julio de 
2017. 

http://www.anm.gov.co/
mailto:contactenos@anm.gov.co

